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                                        DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                                    DECRETO N° 148/2022 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 1627/2022 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 

la Ciudad de Corral de Bustos - Ifflinger, en su sesión del día 7 de Diciembre de 2022, 

mediante Acta N° 1529.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario promulgar la citada Ordenanza para su entrada en vigencia en 

virtud de lo dispuesto por el artículo 29 de la Carta Orgánica Municipal.- 

 

POR TODO ELLO: 

 

  EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO Nº 1.- PROMÚLGASE y PÓNGASE en VIGENCIA la ORDENANZA N° 

1627/2022 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corral de 

Bustos - Ifflinger, en su sesión del día 07 de Diciembre de 2022, mediante Acta N° 1529, 

por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en forma directa y 

onerosa, en plena propiedad (compraventa), al señor CLAUDIO MANUEL FARIAS NETO 

(DNI N°30.533.416), domiciliado en calle La Pampa s/n de la localidad de Monte Maíz, 

Provincia de Córdoba, un LOTE de terreno, de actual propiedad de la Municipalidad de 

Corral de Bustos-Ifflinger, y que se describe según reporte de la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba, como: Nomenclatura 1905080102022002, Tipo de 

Parcela Urbana, Designación Oficial Manzana 78 – Esquina N E, Número de Cuenta 
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190500933350. Inscripto en el Registro General de la Provincia de Córdoba en la 

Matrícula 19-13154.- 

 

ARTÍCULO Nº 2.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y 

ARCHÍVESE.-  

                Corral de Bustos-Ifflinger, 12 de Diciembre de 2022.-  


